
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.       
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Óscar Aguilar y diversos integrantes de grupos parlamentarios.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.   

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 26 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar como moneda circulante la onza de plata “Libertad”, que gozará de curso legal por su valor nominal vigente en pesos.
Facultar al Banco de México para determinar y modificar el valor nominal de la onza de plata “Libertad”. Establecer que el valor 
nominal inicial de la onza de plata “Libertad” se determinará mediante la suma de los siguientes factores: el precio internacional 
vigente de la onza de plata, expresado en pesos, el costo de acuñación y un señoreaje no mayor del 10% calculado sobre el costo total 
de la moneda; el resultado de esta suma deberá ajustarse al múltiplo inmediato superior de cinco pesos; asimismo el valor nominal 
deberá publicarse todos los días en el Diario Oficial de la Federación. Ante la eventualidad de un incremento extraordinario en el 
precio de la plata, el Banco de México podrá mantener el valor nominal vigente, sin tomar en cuenta este incremento, durante un 
periodo máximo de 6 meses. Prever que el Banco de México acuñará cuantas onzas “Libertad” se requieran para evitar que la escasez 
de las mismas origine sobreprecios especulativos por encima del valor nominal establecido por el Banco de México. 

 
 

No. Expediente: 2109-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVIII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de incisos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2º.- Las únicas monedas circulantes serán: 
 
 
a) a e) … 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el 
inciso f) del artículo 2° de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos, para promover y proteger el ahorro 
popular mediante la institucionalización de la moneda de 
plata en la circulación monetaria. 
 
Texto normativo propuesto  
 
Se adiciona el inciso f) del artículo 2° de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
 
Artículo 2° ... 
... 
 
 
 
f) La onza de plata “Libertad” que gozará de curso legal por 
su valor nominal vigente en pesos. 
 
Corresponde privativamente al Banco de México determinar 
y modificar el valor nominal de la onza de plata “Libertad”. 
El valor nominal inicial de la onza de plata “Libertad” se 
determinará mediante la suma de los siguientes factores: el 
precio internacional vigente de la onza de plata, expresado en 
pesos, el costo de acuñación y un señoreaje no mayor del 10 
por ciento calculado sobre el costo total de la moneda; el 
resultado de esta suma deberá ajustarse al múltiplo inmediato 
superior de cinco pesos. 
 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 

El Banco de México determinará un incremento al valor 
nominal de la onza de plata “Libertad”, mediante el 
procedimiento mencionado en el segundo párrafo de este 
inciso, cada vez que la suma total de los factores resulte mayor 
al valor nominal vigente. 
 
El valor nominal deberá publicarse todos los días en el Diario 
Oficial de la Federación y, una vez determinado, éste no podrá 
reducirse en ningún caso. 
 
Ante la eventualidad de un incremento extraordinario en el 
precio de la plata, el Banco de México podrá mantener el 
valor nominal vigente, sin tomar en cuenta este incremento, 
durante un periodo máximo de seis meses. Al cabo de ese 
periodo, deberá determinar el nuevo valor nominal, mediante 
el procedimiento mencionado en el segundo párrafo de este 
inciso, si la suma total de los factores resultase mayor al valor 
nominal vigente. 
 
El Banco de México acuñará cuantas onzas “Libertad” se 
requieran para evitar que la escasez de las mismas origine 
sobreprecios especulativos por encima del valor nominal 
establecido por el Banco de México. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


